
Popayán, 13 de Septiembre de 2022 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
El Secretario del Juzgado Cuarto De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de 
Popayán, procede a realizar la liquidación de costas tal como se ha ordenado en 
auto que antecede de la siguiente manera: 
 

Agencias en Derecho Procesales Única Instancia $3'832.000,00  

Notificación  0 

Registro 0 

Diligencia de Secuestro 0 

Publicaciones 0 

TOTAL $3'832.000,00  

 
   Son $3'832.000,00 a favor de la parte demandante. 
 
   En la fecha de hoy el presente proceso entra a despacho, 
haciéndole saber a la señora Juez que por parte de Secretaría se revisó 
detalladamente la liquidación que precede y la halló conforme. 
 
El Secretario 
 
    MAURICIO ESCOBAR RIVERA  

 
Auto Interlocutorio # 3661  

Radicación : 190014003006201600184 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYAN 

 
Popayán, TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
Teniendo en cuenta el contenido de la Constancia Secretarial y la 

liquidación de CREDITO Y COSTAS aportada y realizada dentro del presente 
proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra 
de MARTHA ELENA CORREA ORTIZ no fue objetada, se imparte su 
APROBACION. 
 

N O T I F I Q U E S E 
La Juez, 

 

 

Aro.-  



 
 

JUZGADO 4º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior, es notificada por anotación en 
 

ESTADO No.  165 
 

              Hoy,  14 de septiembre de 2022 
 

El Secretario, 
MAURICIO ESCOBAR RIVERA 


